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Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

LEDESMA 8ARTRET

.. Lo que digo a V. 1.
Madrid. 9 de mayo de 1985.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

13225 ORDEN dI! 9 de mayo de 1985. por la "UI! .H' mandtl
expedir. sin pe/:juido tk terc:ero de mejor den>c¡'o,
Real Carla de Sucesión en el titulo dt' COllde dt'
Monlenegm. con Grallde:a de España. a fOI'or de
don Franci!)'co Truyols De=ca/lar.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo prevenido en el Real Decreto de
27 de mayo de 1912. y de conformidad con los informes emi,lIdos
por la Diputación de la Grandeza: de España. Subse~retana de
este Departamento y Comisión Permanente del Consejo de Esta
do.

Este Ministerio. en nombre de S. M. el Rey {q.D.g.). ha teni
do -a 'bien disponer que. previo pago ~el impuest? espe:cial c?r!,e~
pondiente y demás derechos establecidos. se expld~ .. sin .perJ';Ilclo
de tercero de mejor derecho. Real Carta de Suceslon en el titulo
de Conde de Nontenegro. con Grandeza de su hermano don J0r
ge Truyols Dezcallar.

tonio Sánchez López. don Fernando Linares· Rosales y don
Francisco Rubia Márquez. frente a la demandada 1\dministra
ción General del Estado, contra los actos administrativos del Mi
nisterio de Justicia, a los que la demanda se contrae. debemos
declarar y declaramos no ser conforme a derecho. y por consí
~uiente. anulamos los referidos actos administrativos al presente
Impugnados; debiendo· la Administración demandada devolver
integramente. a la parte hoy actora. la cantidad que indebida
mente le fue retenida. desestimando el resto de las pretensiones
q,ue la demanda actúa; todo ello sin hacer una expresa declara
Ción de- condena' en ~tas respecto de las derivadas del actual
proceso jurisdiccional. . -

4.sí por esta nuestra sentencié!. testimonio de la cual será re
mitido en su momento' a la· oficina de origen. a los efectos lega-:
les. junto con el expediente. en su caso, lo pronunciamos. man
damos y firmamos.))

En su virtud, este Ministerio. de conformi4ad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de 27 de -diciembre de 1956. ha dispuesto que se cum·
pla en sus propios términos I~ expresada- senten~ia..

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios e:uarde a V, 1. muchos ,años.
Madnd, 25 de abril de 1985.-P. D.. el Subsecretario. Liborio

Hierro Sánchez-Pescador.

zara~oza por doña Francisca de Asis Suárez y Trujillo. contra ~.

Admonistración Pública, representada y defendida por el Abo~a.
do del E.tado, sobre Iiqmdación de la cuantía de los triemos
efectuada a la interesada por ~ Habilitado, por no haber sido
practicada ~onforme a lo dispuesto en el Real Decreto·ley 70/
1978, de 29 de diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantia
que a la proporcionalidad 6 le 'corresponde -como Auxiliar Diplo
mada de la Administración de la referida Auxiliar se ha dictado
sentencia por la -mencionada Sala. con fecha 14 de marzo de
1985. cuya parte dispositiva dice así: . •

«Fallamos:
Primero.-Rechazamos la causa de ¡nadmisibilidad' invocada

por la representación del Estado.
Segundo.-Estimamos, sustancialmente. el recurso contencio

so·administrativo deducido por doña Francisca de Asís Suárez y
Trujillo, contra la desestimación presunta. por silencio adminis
trativo, por parte del Ministerio de Justicia. de recurso de alzada
formulado contra el acto de denegación. i~lmente presunta y
por silencio, por parte dela Secretaría Técmca de Relaciones con
la Administración "de Justicia, de solicitud de la actora:, de actua
lización de trienios,· en su condición de Auxiliar en posesión de
Diploma acreditativo de su especial capacitación profesional con
efectos de 1 de enero de 19;)8.

Tercero.-Anulamos los.actos presuntos a que hace referencia
el anterior pronunciamiento.

Cuarto.-Declaramos el derecho de la actora a que, dada su
condición de poseedora de Diploma acreditativo de su especial
capacitación. profesional. los trienios perfeccionados en el Cuer
po de Auxiliares de la Adtninistración de Justicia, le sean retri
buidos y liquidados según el índice de proporcionalidad seis. en
cuanto se refiere a las anualidades de 1978 y 1979.

Quinto.-Declaramos, igualmente. la obligación de la Admi
nistración del pago de las diferencias económicas a favor de la
recurrente, a excepción de los correspondientes al periodo de I
de enero a 29 de diciembre de 1978. por haber incurrido en pres
cripción.

Sexto.-No hacemos expresa imposición de costas.

y así por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos. manda
mos y firmamos .(firmada y rubricada).»

En su virtud, este Mini'sterio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso~Admi

nistratíva de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que se cum
pla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I.
MadrId, 17 de abril de 1985.-P. D.. el Subsecretario. Liborio

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

13224

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo prevenido en el Real Decreto de
27 de mayo de 1912, y deconfDrmidad con los informes emitidos
por la Diputación de la Grandeza de España. Subsecretaria de
este Departamento y Comisión Permanente del Consejo de Esta·
do. .

Este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q.D.g.), ha teni
do a bien disponer que. previo pago del impuesto especial corres
pondiente y demás derechos establecidos. se expida. sin perjuiciO
de tercero de mejor derecho. Real Carta de Sucesión en el titulo
de Marqués de Comella a favor de don Ramón Ferrer y Ventosa
por fallecimiento de don Francisco Ferret: y Navas.

Lo que digo a V. ¡.
Madrid, 9 de mayo de 1985.

ORDEN de 25 dR abril de 1985 por la qlW se acuerda
el ~umplimiento'de la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso número 312.444. interpuesto
por don Antonio Sánche: bópez y otros.

Ilmo.. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
j 12.444. seguido 8 instancia de don Antonio Sánchez López. don
Fernando Linares Rosales. y don Francisco Rubia Márquez.
Auxiliares de la Administración de Justicia. con destino en la
Audiencia Territorial de Granada. que han actuado en su propio
nombre y representaci6n. frente a la demandada AdministraCión
General del Estado, representada y' defendida por su Abogacía,
contra la deSestimación presunta, producida por silencio admi·
nistrativo del Ministerio de Justicia. del recurso de reposición in·
terpuesto contra el acto de «retención por sancióm). verificado a
través de la Habilitación de Personal. con cuantía de 39.886,00
pesetas. 31.362,00 pesetas y 39.886,00 pesetas, respectivamente.
se ha dictado sentencia por la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Nacional. con fecha 18 de febrero del
presente año. cuya parte dispositiva dice así:

13226 ORDEN dR 9 de mayo de 1985 por la que se manda
expedir, sin perjuicio de lercero de mejor derecho,
Real carta de Sucesión en el título de Marqués de
Cornella a favor de don Ramón Ferre,. J Ventosa.

LEDESMA 8ARTERT
«Fallamos: Que estimando en parte el actual recurso conten-

ciQso·administrativo interpuesto como demandante por don An- Ilmo. Sr. Subsecretario.


